
 
 
  
 

Con relación al “PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 2021-2024”, adjunto le remito certificación del 
acuerdo adoptado en Sesión Plenaria Ordinaria, celebrada el día 12 de 
noviembre de 2021, aprobando la RELACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 
MUNICIPALES A INCLUIR EN LA ANUALIDAD – 2021 , así como, el Texto del 
Convenio y la Memoria - Anexo de Aplicación, dándole  un plazo de 10 días 
hábiles, tal y como preceptúa el artículo 14 de la Ley 8/2015, de cabildos 
insulares, a fin de que, si lo estima oportuno, pueda realizar alegaciones y 
observaciones, transcurrido el citado plazo, si no se presentasen alegaciones u 
observaciones, se entenderá aprobado definitivamente. 

 
Asimismo, una vez aprobado definitivamente, se procederá a la firma del 

mencionado Convenio y la Memoria - Anexo de Aplicación. 
  

 
En Santa Cruz de La Palma, 

 
 

EL CONSEJERO INSULAR  
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